
VIVI 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 370 del Código General del Proceso, dando cumplimiento a lo 
ordenado en auto del 1 O de FEBRERO de 2022, notificado por estado del 11 de FEBRERO de la misma anualidad 
y en atención a lo señalado en artículo 9 del decreto 806 de 2020, se fija en la cartelera virtual del Juzgado 
Promiscuo Municipal de Tenjo, Cundinamarca, el presente traslado por el término de diez ( 1 O) días, hoy 
dieciocho (18)de Febrero de 2022, siendo la hora ... ..S. ·;,~m. Los diez (10) días de traslado correrán los días 
21,22,23,24,25 28 de Febrero , 1,2,3, y 4 de Marzo. ~Y@&?r,- . E\· 

(!;' ~ .)2:~ -t • • •• ' 

i(~! ~ •"' ·. 

·:~~--<. MAN~~ILLA 
·\)~~CifETA I¿\ -!}' 

;o<i''/6><1r1 . e:" .'<.$ ,;- 
(1. '-'O ProI\\,s c'Y / ~.,,~ 

RAD~CAC~Ó P OCESO DEMA DA TE DEMANDADO(S) 

2019000406 PERTENENCIA GUILLERMO DE JESUS HEREDEROS DETERMINADOS 
RODRIGUEZ MEJIA E INDETERMINADOS 

jprmpaltenjo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TRASLADOS EXCEPCIONES DE MERITO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENJO ~ CUNDINAMARCA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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